
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 
 

Estado No. 22 De Jueves, 11 De Febrero De 2021 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720200040500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Angelica Natalia Bernal 
Fino 

Julio Pinedo Cabarcas 10/02/2021 Auto Decide - Aceptar 
Notificación Demandado, 
No Tener En Cuenta 
Notificación Y Requerir 

08001418901720200040500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Angelica Natalia Bernal 
Fino 

Julio Pinedo Cabarcas 10/02/2021 Auto Decreta - Secuestro 

08001418901720190072100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Gustavo Eduardo 
Rincon Mendez 

10/02/2021 Auto Decide - Reconocer 
Dirección Y Requerir 

08001418901720200060500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Inversiones El Punto 
Sca 

Viviana Diaz Guerra, 
Liliana Diaz Guerra 

10/02/2021 Auto Decide - No Acceder 
Emplazamiento Y Requerir 

08001418901720210007000 Tutela Amalia Maria Jácome 
Guerrero 

Alcaldia De Barranquilla 
Y Otros 

10/02/2021 Sentencia 

 
 
 
 

Número de Registros: 5 

 
En la fecha jueves, 11 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

MILENA ESTHER ACOSTA ARIZA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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